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Diciembre de 2017. sobre Estructuras y Funcioncs dc la I. Munic¡palidad de Lota.

Alcalde.

ñrncion¿rios municipales

LOTA.26 de Junio de 201E.-

DECRETo N" _]¿2Lf

Vbtos:

a) Memorándum N" 258 de fecha 25.06.2018 de Sr.

b) ReSlamento Municipal N'003 de fecha ll de

c) Le) N" 18.881. Esratuto Administmtivo para

d) Ley N" 19.8E0 sobre bases de los

l.- A contar de la notificasión del presente Decreto,
la funcionaria MARCDLA MAGDALENA ARRJAG{)A VILLA, Técnico a Contrata, Crado
l6'E.M.R.. DestiÍese para cumplir funciones en la Oficina Dntidad de Gesl¡ón Inmobiliaria Social
de Ia Sección de Asistencia social del Departamento Desarrollo social, Dependiente de la Dirección
de Desarrollo Comunitario.

2.- La li¡ncionaria- en caso de tener bienes
municipales a cargo, antes de materializar el cambio de dependencia, deberá hacer entrega del
inventario al ñrncionaio sucesor y s¡ €ste no existe. se enregara transitoriamente al Jefe Directo en
presencia del encargado del inventario.

3.- Establécese que la persona mencionada deberá
ejecuta¡ aquellas funciones que le eDcargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio, afines
coñ el csrgo y en concordancia con disposiciones legales vigentes.

4.- Derogase todo Decreto contrario a la presente
resolución.

OPORTUNIDAD ARCHÍ}TSE..
ANoTESE, COMUNIQTJESE Y f,N SU

e* f"i

2)

TARIO IIÍI;NI('IP

JTPB/JAUS/a rt.-
Dtulribución:

' Fun.ionário.
. DIR. TRANSITO
. DIDECO
- Encargado de Inventa¡io.
- Depro. Personal.

NZUEl,A

Prooedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del
Estado.

e) D.F.L. N' I/2006 de Ministeío del Interior
publicado en D.O. el 26.07.2006, que f¡a texto a la Ley N' 16.695;

facultades que me confiere el A¡t. 63"
Municipalidades;

Y, en uso de lo dispuelo en el Art. 12' y las
todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de

DECR.ETO:


